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1. Determinación.

Serán de aplicación las disposiciones en la materia establecidas por la autoridad de aplicación de
la Ley 24.467 (y sus modificatorias).

A esos fines, el cómputo de los requisitos previstos por la Secretaría de Emprendedores y de la
Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Producción –SEPyME– (por ej. los referidos al
valor de ventas netas y/o personal ocupado y/o valor de sus activos), podrá efectuarse a partir
de:

1.1. certificado de acreditación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa previsto
por la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de 
Producción; o 

1.2. estados financieros o contables de la empresa, según corresponda, siempre que cuenten 
con dictamen de auditor externo; o 

1.3.  declaración jurada certificada por contador público. 

Las informaciones de los puntos 1.2. y 1.3. deberán contar con legalización del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la jurisdicción correspondiente y podrán complementarse 
con cualquier otra información y/o documentación que la entidad considere pertinente a los 
efectos de evaluar tal categorización y/o corroborar la información brindada por la empresa. 

2. Verificación de la condición.

A los fines de la aplicación de las normas del Banco Central de la República Argentina (BCRA),
corresponderá realizar la verificación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa al momento
de acordar nuevas financiaciones o refinanciaciones.

3. Legajo Único Financiero y Económico.

La información que surja del “Legajo Único Financiero y Económico” –establecido por la
Resolución N° 92/21 del Ministerio de Desarrollo Productivo– será considerada para el
cumplimiento de requerimientos contenidos en las normas del BCRA.
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONESSec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr.

1.

1.1. “A” 3321 Según Com. “A” 3793, 
4266, 5116, 5419, 5529,
5770, 5934, 6025, 6216,
6326, 6327, 6428 y 6528.
Disposición N° 147/06 de
la Secretaría de la Peque-
ña y Mediana Empresa y
Desarrollo Regional del
Ministerio de Economía y
Producción y Resoluciones
N° 21/10, N° 50/13, N°
357/15 de la Secretaría de
la Pequeña y Mediana
Empresa y Desarrollo Re-
gional del Ministerio de
Industria y Resoluciones
N° 11/16, 39/16, 103-E/17,
340-E/17, 154/18 y 215/18
de la Secretaría de Em-
prendedores y de la Pe-
queña y Mediana Empresa
del Ministerio de Produc-
ción. Incluye aclaración
interpretativa.

2. “A” 6528

3. “A” 7260

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE “DE-
TERMINACION DE LA CONDICION DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA”



 

 

Comunicaciones que componen el historial de la norma 
 
 
Últimas modificaciones: 
 
19/09/17: “A” 6326 
 
20/09/17: “A” 6327 
 
12/01/18: “A” 6428 
 
19/06/18: “A” 6528 
 
08/04/21: “A” 7260 
 
 
Últimas versiones de la norma - Actualización hasta: 
 
22/08/10 
 
02/05/13 
 
27/01/14 
 
30/06/15 
 
15/11/15 
 
29/03/16 
 
25/07/16 
 
02/04/17 
 
18/09/17 
 
11/01/18 
 
18/06/18 
 
29/04/21 
 

http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texcomp/A6528n-mp.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texcomp/A7260n-mp.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texcomp/A6326n.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texcomp/A6327n-mp.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texcomp/A6428n-mp.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-micemp_10-08-22.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-micemp_13-05-02.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-micemp_14-01-27.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-micemp_15-06-30.pdf
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http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-micemp_18-01-11.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-micemp_18-06-18.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-micemp_21-04-29.pdf


 

 

Texto base: 
 
Comunicación "A" 3047: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana em-

presa. Texto ordenado. 
 
 
Comunicaciones que dieron origen y/o actualizaron esta norma: 
 
"A" 1600: Metodología para caracterizar la condición de pequeña o mediana empresa. 
 
"A" 2089: Topes máximos a considerar como atributos de pequeñas y medianas empresas. 
 
"A" 3047: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. Texto orde-

nado. 
 
"A" 3321: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. Modifica-

ción. 
 
"A" 3793: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. Actualiza-

ción de valores. 
 
“A” 4266: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. Actualiza-

ción del Texto Ordenado. 
 
“A” 4628: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. Modifica-

ciones. 
 
“A” 5116: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. Actualiza-

ción del texto ordenado. 
 
“A” 5419: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. Línea de 

créditos para la inversión productiva. Sociedades de Garantía Recíproca (Art. 80 
de la Ley 24.467). Graduación del crédito. Modificaciones 

 
“A” 5529: Normas sobre “Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana em-

presa”. Adecuaciones. 
 
“A” 5770: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. Modifica-

ción. 
 
“A” 5829: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. Línea de 

créditos para la inversión productiva. Adecuaciones. 
 
“A” 5934: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. Modifica-

ción. 
 
“A” 6025: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. Línea de 

créditos para la inversión productiva. Adecuación. 
 
“A” 6216: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. Adecuación. 
 
“A” 6326: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. Adecuacio-

nes. 
 
“A” 6327: Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a entidades 

financieras. Adecuaciones. 
 
“A” 6428: Comunicaciones “A” 6306, 6327 y 6396. Actualización de textos ordenados. 

http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A3047.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A1600.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A2089.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A3047.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A3793.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A4266.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A4628.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5116.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5419.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A3321.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5529.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5770.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5829.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A5934.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6025.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6216.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6326.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6327.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6428.pdf


 

 

 
“A” 6528: Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. Adecuación. 
 
“A” 7260: Resolución N° 92/21 del Ministerio de Desarrollo Productivo. Legajo Único Finan-

ciero y Económico. 
 
“A” 7277: Comunicación por medios electrónicos para el cuidado del medio ambiente. Ges-

tión crediticia. Clasificación de deudores. Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y 
especiales. Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Depósitos e inversio-
nes a plazo. Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa. 
Actualización. 

 
 
“C” 47496: Comunicación “A” 4628. Fe de erratas. 
 
“C” 70924: Comunicación “A” 5934. Fe de erratas. 
 
 
Comunicaciones vinculadas a esta norma (relacionadas y/o complementarias): 
 
“B” 10666: Normas sobre “Determinación de la condición de micro, pequeña y mediana em-

presa”, “Línea de créditos para la inversión productiva”, “Capitales mínimos de las 
entidades financieras” y “Efectivo mínimo”. Aclaraciones. 

 
 

http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/B10666.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/C70924.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/C47496.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A6528.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A7260.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/A7277.pdf


 

 

Legislación y/o normativa externa relacionada: 
 
Ley 25.300. 
 
Resolución N° 22/01 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa - MICRO, PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS EMPRESAS. 
 
Resolución N° 675/02 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regio-
nal - MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS. 
 
Resolución N° 21/10 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regio-
nal. Modificación de la resolución Nº 24/01 en relación con la determinación del valor de las 
ventas anuales. 
 
Resolución N° 50/13 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regio-
nal.  
 
Resolución N° 357/15 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regio-
nal. 
 
Resolución N° 11/16 de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
 
Resolución N° 39/16 de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
 
Resolución N° 103-E/17 de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Em-
presa. 
 
Resolución N° 154/18 de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empre-
sa. 
 
Resolución N° 215/18 de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empre-
sa. 
 
Resolución N° 220/19 de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empre-
sa. 
 
Resolución N° 563/19 de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empre-
sa. 
 
Resolución N° 69/20 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedo-
res. 
 
Resolución N° 19/21 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedo-
res. 
 
Resolución N° 23/22 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedo-
res. 
 
Resolución N° 88/23 de la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa. 
 
Resolución N° 30/24 de la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo. 
 
Resolución N° 54/25 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana empresa, Emprendedores y 
Economía del Conocimiento. 
 
Resolución N° 1/26 de la Secretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Em-
presa. 
 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/339144/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/339144/norma.htm
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/60000-64999/64244/norma.htm
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/75000-79999/79129/norma.htm
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/170000-174999/170679/norma.htm
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/210000-214999/212683/norma.htm
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/245000-249999/248732/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000-259999/259547/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/65000-69999/66808/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/260000-264999/262800/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/270000-274999/273192/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/305000-309999/309999/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-314999/311198/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/322102/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/348392/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/360000-364999/363008/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/380000-384999/381600/norma.htm
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/395000-399999/397744/norma.htm
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/410000-414999/411147/norma.htm
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